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2018-00510 
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DERECHO 
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MINEDUCACION Y OTROS   
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DEL 2020 

 

 
20  
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2020-00072 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
GLADYS ADRIANA NARVAEZ 
CORAL VS ESE HOSPITAL SAN 
FRANCISCO DE PUERTO ASIS- 
P 

 
16 

OCTUBRE 
DEL 2020 

 

 
20  

OCTUBRE  
DEL 2020 

 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy QUINCE (15) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), en lugar visible de la Secretaría de 
este Tribunal, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del CGP, 

empieza a correr el DIECISEIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

a partir de las 7:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el VEINTE 

(20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 4:00 de la tarde. 
 
 

VER EXCEPCIONES A CONTINUACIÓN  
  

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



CONTESTACION DEMANDA NRD 2020-0072 GLADIS ADRIANA NARAVEZ 

CORAL 

AJ 
Asesor Juridico <asesorjuridico@esehospitallocal.gov.co> 
Mié 12/08/2020 9:58 PM 

 

 

 

 

 
Para: 

  Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 

CONTESTACION DEMANDA NRD2020-0072 GLADYS NARVAEZ CORAL.pdf 
6 MB 

Cordial saludo;  

adjunto contestación de la demanda de la referencia  

agradezco se nos envíe acuse de recibido 
Apoyo Jurídico 

E.S.E Hospital Local de Puerto Asís   
Email: asesorjuridico@esehospitallocal.gov.co 

Se acusa de recibido.Crear respuesta con Se acusa de recibido.Acuse recibido.Crear respuesta con 

Acuse recibido.Muchas gracias.Crear respuesta con Muchas gracias. 
 

¿Las sugerencias anteriores son útiles?SíNo 

 

mailto:asesorjuridico@esehospitallocal.gov.co
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Doctor:  

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado Sustanciador  

Tribunal Administrativo de Nariño 

San Juan de Pasto - Nariño 

 

 

REF. PROCESO : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  No.2020-00072 

DEMANDANTE : GLADIS ADRIANA NARAVEZ CORAL 

DEMANDADO : E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE PUERTO ASIS 

 

 

AIDA MILDRED CHACON BANBAGUE, portadora de la Tarjeta Profesional Número 

155338 del CSJ, identificada con cédula de ciudadanía Número. 25’289.627 de Popayán 

Cauca, en mi calidad de apoderada judicial de la Empresa Social del Estado Hospital 

Local de Puerto Asís Putumayo, según poder debidamente otorgado, respetuosamente 

me permito presentar contestación a la demanda y formular excepciones en los siguientes 

términos. 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto conforme al Decreto No.014 de fecha veinte (20) de enero del año 

2014 

 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, no obstante que la señora Gladis Adriana Narváez 

Coral, solicita el pago de sus prestaciones sociales en fecha veinticinco (25) de febrero 

del año 2019, como lo prueba la petición aportada con la demanda. 

 

TERCERO:  No es cierto, como lo prueba la respuesta a la petición presentada por la 

apoderada de la parte demandante, donde se le informa que la señora Gladis Narváez 

Coral, una vez terminado su periodo como jede de control interno de gestión, nuca se 

presentó a la Empresa a realizar la entrega de su cargo, ni facilitar el pago de las 

prestaciones sociales, sin que  se manifieste en ningún aparte de la respuesta,  que el 

pago de las prestaciones sociales  de la parte actora se condiciono  al trámite de paz y 

salvo por parte de diferentes funcionarios de la E.S.E 

CUARTO: No es cierto, considerando que no se aporta prueba que permita evidenciar la 

exigencia del mencionado paz y salvo a la señora  Gladis Adriana Narváez Coral, por  lo 

que  debe probarse en el curso del proceso. 
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QUINTO: No es cierto, conforme a lo antes expuesto, razón por la que debe probarse en 

el curso del proceso, lo expuesto en el presente hecho. 

SEXTO: Es cierto conforme a la petición de fecha veinticinco (25) de febrero del año 

2019, aportada con la demanda. 

SEPTIMO: Es parcialmente cierto, no obstante como lo prueban las copias de los 

cheques anexos a la presente contestación, la E.S.E  Hospital Local de Puerto Asís,  en 

fecha primero de marzo del año 2019, realizo entrega personal a la señora Gladys 

Narváez Coral, del cheque No.0014882 por valor de cinco millones seiscientos mil  

trecientos trece pesos m/cte ( $5.600.313) y del cheque No.0014880 por valor de cuatro 

millones novecientos ochenta y dos mil quinientos setenta y dos pesos m/cte 

($4.982.572), ambos firmados como recibido por la señora Narváez.  

OCTAVO: Es cierto conforme  a la petición radicada en la E.S.E en fecha ocho (8) de julio 

del año 2019, donde se solicita entre ellos la descripción especifica del pago realizado en 

el mes de marzo del año 2019, por la suma de diez millones de pesos m/cte 

($10.000.000) 

NOVENO: Es cierto según Resolución No.382 del año 2017, donde se reconoce el valor 

de las prestaciones sociales a la señora Gladys Narváez Coral, por un valor total de diez 

millones quinientos ochenta y dos mil ochocientos ochenta y cinco pesos m/cte 

($10.582.885), no obstante en respuesta de la entidad de fecha cuatro (4) de septiembre 

del año 2019, no se expresa que se anexa el mencionado acto administrativo. 

DECIMO: No es cierto considerando que la señora Gladys Narváez Coral, en 

cumplimiento de lo establecido en la ley 1474 de 2011, fue designada como jefe de 

control interno de la E.S.E, mediante Decreto No.014 del 20 de enero del año 2014, con 

acta de posesión No.05 de fecha 20 de enero de 2014, razón por lo que en su condición 

de servidora pública es aplicable la ley 244 de  1995, que  determina la obligación de la 

presentación de la solicitud de la liquidación de las cesantías definitivas, por parte de los 

servidores públicos de todos los órdenes, y si la misma reúne todos los requisitos 

determinados en la ley, la entidad deberá proceder a expedir el acto administrativo 

correspondiente, no obstante como lo prueba los documentos anexos a la demanda, la 

señora Gladys Narváez Coral, solo hasta el año 2019 presento a la entidad la solicitud de 

la liquidación.  

DECIMO PRIMERO: Es falso, conforme a los argumentos antes expuestos, considerando 

que la señora Gladys Narváez Coral, una vez se terminó su periodo para el que fue 

nombrada no se presentó más a la institución, como tampoco presento la solicitud de la 

liquidación de las cesantías definitivas, lo que solo ocurre hasta el año 2019, donde se 

efectúa el pago mediante los cheques números: No.0014882 y  0014880. 
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DECIMO SEGUNDO: No es un hecho, corresponde a afirmaciones de la parte actora que 

deben ser probados en el curso del proceso, no obstante como se mencionó la E.S.E 

siempre estuvo presta a realizar el pago a la señora Narváez, pero  la misma nunca 

asistió a la entidad, ni a realizar la entrega de su cargo, como tampoco a recoger el 

cheque  del pago de sus prestaciones sociales.  

DECIMO TERCERO: Son afirmaciones de la parte actora que deben ser probados en el 

curso del proceso, considerando que en las respuestas de la entidad se determina una 

obligación de orden legal, conforme a la ley 951 de 2005, que la señora Narváez no 

cumplió, sin que se exponga que por esas causas no se realizó el pago referido, ya que 

se encuentra probado que solo hasta el año 2019 presenta la solicitud de pago, ya que 

antes no se presentó a la entidad. 

DECIMO CUARTO: No es un hecho, corresponde a afirmaciones de la parte actora que 

deben ser probados en el curso del proceso. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a cada una de las pretensiones de conformidad con las siguientes razones;  

EXCEPCIONES 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La que me permito fundar en los argumentos descritos en  la contestación de la demanda, 

teniendo en cuenta que la parte actora manifiesta que la E.S.E no cancelo las 

prestaciones sociales, condicionando el pago de las mismas al trámite de un paz y salvo, 

que debía ser firmado por diferentes funcionarios, no obstante no se anexa a la demanda 

prueba de tal afirmación, que carece  de la realidad, si bien la señora Gladys Narváez 

Coral, ejercía en la E.S.E un cargo  importante como es el de Jefe de control interno, con 

el fin de verificar y evaluar permanentemente el sistema de control, y presentar los 

respectivos informes a cada órgano, según las exigencia legales para la entidad, para la 

cual fue designada por el Alcalde del Municipio de Puerto Asís Putumayo, conforme a la 

ley 1474 de 2011, es por ello que como servidora pública al momento de terminar el 

periodo para el cual se la designo en el cargo, es de su conocimiento la obligación de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, especialmente la 

establecida en la Ley 951 de 2005, que tiene por objeto fijar las normas generales para la 

entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos del Estado colombiano, establecer 

la obligación para que los servidores públicos en el orden nacional, departamental, 

distrital, municipal, metropolitano en calidad de titulares y representantes legales,  

presenten al separarse de sus cargos o al finalizar la administración, según el caso, un 
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informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su 

competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y 

administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. De acuerdo con 

lo anterior, puede afirmarse que la Ley ibídem,  estableció la obligación para que los 

servidores públicos del orden municipal en calidad de titulares al término del período, 

según el caso, presenten un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus 

funciones, mediante acta de informe de gestión. No obstante lo anterior la señora Gladys 

no cumplió con estas obligaciones legales, por el contrario la empresa al terminar su 

periodo procedió a liquidar sus prestaciones legales mediante Resolución No.382 del año 

2017, quedando las mismas con su respectivo certificado y registro presupuesta, pero la 

señora Gladys Narváez Coral, nunca asistió a recoger el cheque por el valor de sus 

prestaciones, como tampoco a efectuar la entrega formal de su cargo conforme las 

exigencias legales antes mencionadas. 

 

Es menester mencionar que la ley 244 de 1995, establece los términos para resolver y 

cancelar al servidor público las cesantías definitivas, a partir de la presentación de la 

solicitud de la liquidación de las mismas por parte del servidor público,  solicitud que solo 

fue presentadas hasta el día 22 de febrero del año 2019, como lo prueba los anexos de la 

demanda, sin que antes de esa fecha exista solicitud o reclamación alguna por parte de la 

señora Gladys Narváez Coral a la Entidad, es por ello  que la E.S.E  Hospital Local de 

Puerto Asís,  en fecha primero de marzo del año 2019, posterior a su única y   primera 

solicitud,  realizo entrega personal a la señora Gladys Narváez Coral, del cheque 

No.0014882 por valor de cinco millones seiscientos mil  trecientos trece pesos m/cte ( 

$5.600.313) y del cheque No.0014880 por valor de cuatro millones novecientos ochenta y 

dos mil quinientos setenta y dos pesos m/cte ($4.982.572), ambos firmados como recibido 

por la señora Narváez, año en el que la señora Narváez aparece nuevamente a la entidad 

después de la terminación de su periodo como jefe de control interno. 

 

Conforme a los argumentos antes expuestos y el acervo probatorio allegado con la 

demanda, es claro que no se ha generado la sanción e  indemnización pretendida con la 

demanda por parte de la entidad,  considerando que la señora Gladys Narváez Coral, una 

vez se terminó su periodo para el que fue nombrada no se presentó más a la institución, 

como tampoco radico  la solicitud de la liquidación de las cesantías definitivas, lo que solo 

ocurre hasta el año 2019, donde se efectúa el pago mediante los cheques números: 

No.0014882 y  0014880, antes mencionados. 

 

SEGUNDA: PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL DEMANDANTE: 

 

Mi representado cancelo la totalidad de los valores determinados como prestaciones 

sociales a la parte actora,  conforme al  acto administrativo No.382, motivo por el cual 

nada le adeuda, conforme a los argumentos antes expuestos. 
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TERCERA: LA INNOMINADA 

Solicito señora Juez, se sirva declarar probada cualquier excepción que resulte probada 

dentro del proceso. 

 

PRUEBAS 

Comedidamente solicito se decreten  y tener como tales las siguientes: 

DOCUMENTALES APORTADAS 

 Copia comprobante de egreso No.13.538 

 Copia de cheque No.0014880 

 Copia de cuenta por pagar de fecha 29/12/2017 

 Copia liquidación de cesantías  

 Copia de certificado de disponibilidad presupuestal No.2,16 

 Copia de registro presupuestal  No.2,300 

 Copia comprobante de egreso No.13.539 

 Copia de cheque No.0014882 

 Copia de registro presupuestal  No.645 

 Copia de certificado de disponibilidad presupuestal No.614 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Téngase como fundamento de derecho los artículos 175 y siguientes del Código de 

procedimiento administrativo y de lo Contencioso administrativo y demás normas 

concordante y complementaria. 

ANEXOS 

1 Poder para actuar. 

2 Decreto de nombramiento y acta de posesión de la Gerente de la E.S.E Hospital 

Local de Puerto Asís  

3 Lo determinado en el acápite de pruebas 
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NOTIFICACIONES 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

La suscrita las recibirá en la secretaria de su despacho o en la carrera 29 No 10-10, 

Puerto Asís Putumayo o en el correo electrónico 

gestiondocumental@esehospitallocal.gov.co y secgerencia@esehospitallocal.gov.co,  el 

representante legal del demandado en la misma dirección. 

El demandante en la dirección indicada en la demanda  

Atentamente, 

 

AIDA MILDRED CHACON B. 

C.C. No. 25`289.627 de Popayán (C) 

T.P. No. 155338 del C. S. de la J. 

  

 

 

 

 

mailto:gestiondocumental@esehospitallocal.gov.co
mailto:secgerencia@esehospitallocal.gov.co








































Contestación de demanda - Nulidad y restablecimiento del derecho 2018-00510. 

Carlos Humberto Erazo. 
 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el 

contenido de monicaurresta@yahoo.com. | Mostrar contenido bloqueado 

MU 
monica urresta <monicaurresta@yahoo.com> 
Vie 21/08/2020 3:44 PM 

 

 

 

 

 
Para: 

  Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 

CC: 

 asleyesnotificaciones@gmail.com 

y 3 más 

Contestación de demanda Carlos Humberto Erazo.pdf 
439 KB 

1. Poder Firmado.PDF 
125 KB 

2 archivos adjuntos (564 KB)Descargar todoGuardar todo en OneDrive - Consejo Superior 

de la Judicatura 

Señor: 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS. 
MAGISTRADO – TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. 
 
 

Referencia:       CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
Proceso No.      2018-00510 – Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Demandante:     Carlos Humberto Erazo Chamorro. 
Demandado:      Par Caprecom Liquidado. 

 

 
De manera atenta y respetuosa me permito remitir, para que obre en el 

expediente, contestación de demanda dentro del proceso de la referencia, 
anexando el poder, debidamente otorgado, junto con los anexos 

requeridos visibles en enlace adjunto.  
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Pasto, veintiuno (21) de agosto de 2020. 
 
 
 
Señor: 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS. 
MAGISTRADO – TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. 
E.  S.  D. 
 
 
 
Referencia:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
Proceso No.  2018-00510 – Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
Demandante: Carlos Humberto Erazo Chamorro. 
Demandado: Par Caprecom Liquidado. 
 
 
 
MONICA MARIA URRESTA TASCON, abogada en ejercicio, identificada con C.C. N° 27.088.946, 
expedida en Pasto (N), portadora de la tarjeta profesional N° 105597 del C.S. de la J., en ejercicio del 
poder conferido por el Dr. PABLO MALAGÓN CAJIAO, identificado con C.C. N° 1.144.027.084 
expedida en Cali (V) su calidad de Apoderado de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., según consta 
en la Escritura Pública No. 469 otorgada el cinco (5) de marzo de 2019 en la Notaría 16 del circulo 
notarial de Bogotá D.C., vocera y administradora del mencionado PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO, por medio del presente escrito me permito contestar 
la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesta por el señor Carlos Humberto Erazo 
Chamorro, de acuerdo a lo ordenado en auto del veintiuno (21) de febrero del corriente, con el cual se 
vinculó al proceso a la entidad que represento como litisconsorte necesaria. Formulo la contestación 
de demanda de la siguiente manera: 

 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Desde ahora me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte actora, con 
sus consecuencias, reconocimientos y condenas consignadas en la demanda, por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho. 
 
Para efectos de fundamentar la oposición anterior, estaré formulando dentro de esta contestación las 
respectivas excepciones, donde se consignan las razones de la defensa, por lo tanto, solicito se 
TENGAN COMO PROBADAS LAS EXCEPCIONES propuestas por la FIDUPREVISORA S.A. como 
vocera y administradora del P.A.R. CAPRECOM LIQUIDADO. 
 
Frente a cada una de las pretensiones me permito manifestar lo siguiente: 
 
PRIMERA: Nos oponemos, por no tener sustento lógico, en la medida en que mediante Resolución 
0427 del 15 de abril de 2015, la Secretaría de Educación del Departamento de Nariño reconoció la 
pensión de jubilación de acuerdo a lo consagrado en el régimen jurídico que le era aplicable al 
momento de proferir dicha Resolución, por tratarse de una persona vinculada después del 26 de junio 
de 2003, fecha de entrada en vigencia de la ley 812 de 2003. 
 
SEGUNDA: Nos oponemos, por cuanto la pensión de jubilación fue reconocida conforme a derecho, 
de acuerdo al régimen jurídico aplicable para el caso en concreto. 
 
TERCERA: Nos oponemos, por cuanto, al estar reconocida conforme a derecho la mesada pensional, 
se la ha reconocido todo lo dispuesto en la normatividad vigente aplicable al caso. 
 
CUARTA: Nos oponemos, por sustracción de materia.  
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QUINTA: Nos oponemos, por cuanto no hemos sido condenados y ratificamos todo lo antes dicho.  
 
SEXTA: Nos oponemos, por cuanto no hemos sido condenados. Solamente se condena en costas a 
la parte que resulta vencida dentro del proceso. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL PROBLEMA JURÍDICO 
 
Siendo que este no es un requisito de la demanda, nos pronunciamos en el sentido que, los problemas 
jurídicos deben ser planteados por el despacho conforme a los fundamentos fácticos y a las 
pretensiones. 
 

III. FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 

1. No nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento. 
 

2. No nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento. Sin embargo, de acuerdo 
a la ilustración realizada por el accionante, se entiende que a lo que hace referencia el 
accionante es a periodos de tiempo que él declara haber trabajado, tanto en el sector público 
como en el sector privado (independiente), de ahí que él incluya los periodos que declara 
haber ejecutado contratos de prestación de servicios, esto es, entre el 1 de septiembre de 
1997 y el 20 de diciembre de 2002; y entre el 8 de enero de 2003 y el 19 de diciembre de 
2003. 

 
3. No nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento. 

 
4. No nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento. Sin embargo, llama la 

atención que se haya aportado lo que el demandante denomina una “certificación laboral”, 
cuando evidentemente, se trataría de una lista de contratos de prestación de servicios 
ejecutados por él. Además, presuntamente provienen de la administración municipal de 
Ipiales, entidad que no ha sido vinculada en este proceso, ni al parecer lo fue, dentro del 
trámite del proceso de reconocimiento de pensión de jubilación. 
 

5. Por ser un hecho compuesto, me referiré a cada una de las afirmaciones realizadas por el 
accionante, así:  
 
No nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento. Sin embargo, de la 
información adjuntada por el demandante, al parecer, mediante Resolución 0427 del 15 de 
abril de 2015 la Secretaría de Educación del departamento de Nariño reconoció la pensión de 
jubilación a favor del hoy demandante.  
 
Tampoco nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento, además, de que, la 
afirmación de que el reconocimiento fue equivocado, en sí mismo constituye una mera 
apreciación. Sin embargo, en aras de dar claridad, de la información adjuntada por el 
demandante, se deduce que, la Resolución 0427 del 15 de abril de 2015, al parecer expedida 
por la Secretaría de Educación del departamento de Nariño, se soportó en que “son 
disposiciones aplicables entre otras, las leyes 33 de 1985, 812 de 2003 y el decreto 3752 de 
2003. Que esta pensión se reajustará anualmente de conformidad con lo dispuesto en la ley 
71 de 1989 y el artículo 14 de la ley 100 de 1993 aplicable en virtud de la Ley 238 de 1995”. 
Contrario a lo manifestado por el demandante en este hecho. 
 
No nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento. Nos atenemos a lo que 
se pruebe en el proceso, en relación a que el demandante haya demostrado que fue vinculado 
antes del 27 de junio de 2003, 20 años de servicio y 55 de edad. 
 
No nos consta, por ser un hecho ajeno a la entidad que represento. Sin embargo, de la 
información adjuntada por el demandante, al parecer, mediante Resolución 0427 del 15 de 
abril de 2015, aparentemente, la Secretaría de Educación del departamento de Nariño no 
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incluyó algunos periodos de tiempo, como lapsos trabajados en cada año, comprendidos entre 
1997 a 2003. Apelando entonces al principio de legalidad, esto sería correcto, precisamente 
porque, como lo afirma el mismo demandante, la vinculación se surtió a través de contratos 
administrativos de prestación de servicios. 
 
No nos consta si el Secretario de Educación del departamento de Nariño solicitó o no cuotas 
partes al municipio de Ipiales o al departamento, por ser hechos ajenos a la entidad que 
represento, pero tampoco existe evidencia de que esas vinculaciones contractuales hayan 
tenido un carácter diferente, razón por la cual, tampoco habría lugar a la solicitud de las cuotas 
partes mencionadas. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANENTES –PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

 
El patrimonio autónomo de remanentes –PAR CAPRECOM LIQUIDADO no es sucesor procesal de 
Caprecom en Liquidación. Por lo tanto, la falta de legitimación en causa se encuentra configurada por 
las razones que se exponen a continuación: 
 
 La extinción de CAPRECOM 
 
La Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) fue creada mediante la Ley 82 de 1912 
como Establecimiento Público con el nombre de “Caja de Auxilios en los Ramos Postal y Telegráfico”, 
con el objeto de reconocer a los empleados de las actividades mencionados en su denominación, la 
pensión de jubilación y los auxilios por muerte, invalidez, enfermedad, marcha y cesantía.  
 
A través de la Ley 314 de 1996 CAPRECOM fue transformada en Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada por 
esta norma al Ministerio de Comunicaciones y posteriormente al Ministerio de Protección Social por 
disposición del Decreto 205 de 2003, hoy Ministerio de Salud y Protección Social, por disposición del 
Decreto 4107 de 2011. 
 
Mediante informe técnico sobre los resultados de las mediciones de los indicadores que se aplican a 
la Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) EICE, la Superintendencia Nacional de 
Salud concluyó que la misma presentaba graves incumplimientos en asuntos prestacionales y 
financieros; a la par, el Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la Dirección de Operación 
del Aseguramiento en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, generó informe técnico sobre la 
gestión administrativa de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) EICE, en la cual 
recomienda la supresión de la entidad en atención a la gravedad de su situación financiera, operativa 
y prestacional. 
 
Corolario de lo anterior y en desarrollo del artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, el Presidente de la 
República en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en el artículo 189 de la 
Constitución Política, en los numerales 3 y 41 del artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 
254 de 2000 modificado por la Ley 1105 de 2006, expidió el Decreto 2519 de 28 de diciembre de 2015, 
por el cual se suprimió la Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) EICE, se ordenó 
su liquidación y se dictó y adoptó el procedimiento legal y el plazo, que regiría la referida liquidación. 
 
Como consecuencia de la orden de supresión y liquidación, la extinta Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom) EICE no podía iniciar nuevas actividades en desarrollo de su objeto 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del artículo 52 de la Ley 489 de 1998, el Presidente de la 
República puede suprimir o disponer la disolución y consiguiente liquidación de entidades y organismos administrativos 
del orden nacional, cuando los resultados de las evaluaciones de la gestión administrativa, efectuados por el Gobierno 
nacional así lo aconsejen; o cuando así se concluya por la utilización de los indicadores de gestión y eficiencia que emplean 
los organismos de control y los resultados por ellos obtenidos cada año. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0489_1998_pr001.htm#52
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social y conservó su capacidad jurídica únicamente para expedir actos, realizar operaciones y celebrar 
contratos necesarios para su liquidación, proceso que culminó el pasado 27 de enero de 2017. 
 
La supresión y el inicio del proceso liquidatorio de CAPECOM EICE, dispuesto en la Ley 1151 de 2007, 
artículo 155 y en los Decretos 2519 de 2015 y 2192 de 2016, finalizó de conformidad con la firma y 
publicación del acta final, lo que significa su desaparición definitiva, real y material del tráfico jurídico, 
esto es, la extinción de la persona jurídica en toda su extensión y compresión. 
 
La terminación de la existencia jurídica, real y material de CAPRECOM EICE, de conformidad con los 
artículos 36 y 38 del Decreto 254 del 21 de febrero del año 2000, normatividad regulatoria del proceso 
de liquidación conforme se vio, se verificó mediante la suscripción del "Acta Final del Proceso 
Liquidatorio de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones” el día 27 de enero de 2017, publicada 
en el Diario Oficial N° 50.129 de esa misma fecha. 
 
Así las cosas, desde el día 27 de enero de 2017, CAPRECOM EICE, en liquidación (hoy liquidado y 
extinto) no puede ser sujeto de derechos y obligaciones. 
 
En consecuencia, la supresión y el proceso liquidatorio de la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones (CAPRECOM EICE), dispuestos Ley 1151 de 2007, artículo 155 y en los Decretos 
2519 de 2015 y 2192 de 2016, finalizó con la entrega del informe final del Liquidador, aprobado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la firma y publicación del acta final; lo que significa 
su desaparición definitiva, real y material del tráfico jurídico, esto es, su extinción, a partir del 27 de 
enero del 2017 como persona Jurídica sujeto de derechos y obligaciones en toda su extensión, 
compresión, calidades, competencias y atribuciones, que en otrora le habían sido otorgadas durante 
su vigencia y operación. 
 
 Naturaleza Jurídica del Patrimonio Autónomo de Remanentes –PAR CAPRECOM 

LIQUIDADO y la inexistencia de sucesión procesal entre Caprecom en Liquidación y el PAR 
 
El artículo 2o del Decreto 2192 del 28 de diciembre de 2016 señala: 
 

En el marco de lo previsto en el artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, se podrá constituir 
fiducia mercantil por la cual se transfieran los activos remanentes de la liquidación, a fin de que 
sean enajenados y su producto sea destinado a pagar los pasivos y contingencias de la entidad 
en liquidación en la forma que se prevea en el mismo contrato. La entidad fiduciaria 
administradora del patrimonio autónomo que en virtud del presente contrato se constituya será 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

 
Previo al cierre del proceso liquidatorio, el liquidador de CAPRECOM EICE, acogiendo lo dispuesto 
en la norma antes citada, el 24 de enero de 2017, suscribió, con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
-FIDUPREVISORA S.A.-, el Contrato de Fiducia Mercantil N°. 3-1-67672, a través del cual se 
constituyó el fideicomiso denominado Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR CAPRECOM 
LIQUIDADO, respecto del cual FIDUPREVISORA S.A. actuará única y exclusivamente como 
administrador y vocero. 
 
La finalidad del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR CAPRECOM LIQUIDADO, entre otras 
actividades, es la administración, seguimiento y pago, -con las reservas adecuadas debidamente 
constituidas, notificadas y transferidas al Patrimonio Autónomo-, de las contingencias pasivas 
de orden litigioso conforme a las instrucciones expresas impartidas por el Fideicomitente, respecto de 
las cuales el Patrimonio Autónomo de Remanentes –PAR CAPRECOM LIQUIDADO no le es posible 
apartarse, so pena de incurrir en incumplimiento de sus obligaciones (Art. 1226 del Código de 
Comercio). 
 
En virtud de dicho contrato de fiducia los bienes que transfiere el Fideicomitente al Fiduciario salen del 
patrimonio de aquel, pero tampoco entran al patrimonio del fiduciario, sino que forman un patrimonio 
autónomo destinado a los fines que se contemplaron dentro del contrato de Fiducia, es decir 
dejaron de ser propiedad de la extinta Caprecom en Liquidación y por tanto no conforman la prenda 
general de los acreedores de la extinta compañía. 
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De este modo, Fiduprevisora S.A., como vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes –PAR CAPRECOM LIQUIDADO, debe actuar en estricto cumplimiento de las 
instrucciones impartidas por el Fideicomitente, esto es, pagar las condenas con la totalidad de la 
reserva adecuada constituida dentro del proceso liquidatorio para cada contingencia entregada por la 
entidad en Liquidación al Patrimonio con sujeción a la prelación de créditos establecida en la ley y a 
la disponibilidad de recursos en el patrimonio autónomo de remanentes. 
 
En este orden de ideas, no le es posible al Patrimonio Autónomo de Remanentes –PAR CAPRECOM 
LIQUIDADO proceder a efectuar pagos por encima de los valores entregados por el Fideicomitente 
(en cada reserva) mucho más cuando no existen recursos para el efecto. Sin embargo, se insiste, que 
la calidad en la que Fiduprevisora S.A., como vocera del Patrimonio Autónomo, efectúa los pagos de 
condenas en contra de la extinta Caprecom en Liquidación, es la de un mandatario para el pago en 
cumplimiento de un contrato de fiducia y no la calidad de parte o de condenada en el proceso que da 
origen a la ejecución, pues como se prueba con los documentos anexos a este escrito, Caprecom en 
Liquidación y Fiduprevisora S.A., junto al patrimonio que administra, son personas jurídicas distintas. 
 
Respecto al contrato de fiducia las sentencias de las altas cortes se han referido al tema en los 
siguientes términos: 
 

En efecto, en desarrollo del contrato de fiducia, se transfiere el dominio de los bienes 
fideicomitidos al fiduciario, para el cumplimiento de un determinado fin, pero los mismos tampoco 
entran a hacer parte del patrimonio propio de la sociedad fiduciaria, por constituir desde ese 
momento, un patrimonio autónomo sin personería jurídica del que sólo se puede disponer para 
llevar a cabo la finalidad encomendada y que por tanto tampoco constituye garantía de los 
acreedores de la sociedad fiduciaria. Por lo anterior, el fiduciario está en la obligación de 
mantener separados contablemente los bienes fideicomitidos, de los suyos propios y de 
los demás negocios fiduciarios. 
El patrimonio autónomo así conformado, a pesar de no tener personería jurídica, puede ser 
sujeto de derechos y obligaciones como consecuencia de la administración que de él haga la 
sociedad fiduciaria, que lo representa, al servicio del contrato de fiducia, pues el objeto de éste 
determina el manejo de los bienes y las obligaciones de la fiduciaria, como quiera que el 
patrimonio fídeicomitido debe destinarse al cumplimiento de la finalidad indicada.2 (Negrillas por 
fuera del texto) 

 
Asimismo, es de señalar que la Fiduciaria la Previsora S.A. es vocera del mencionado Patrimonio 
Autónomo en los diferentes trámites judiciales correspondientes a procesos en curso al momento de 
la terminación de la existencia legal del demandado, sin que sea la Fiduciaria como vocera del 
Patrimonio Autónomo, sucesora procesal o subrogatario a ningún título de las obligaciones 
controvertidas de la extinta Caprecom en Liquidación, simplemente es administradora de recursos 
correspondientes a reservas derivadas de procesos litigiosos, oportunamente notificados, es decir 
antes del cierre contable. Así quedó consagrado de manera expresa en el Contrato de Fiducia que dio 
nacimiento al Patrimonio Autónomo de Remanentes –PAR CAPRECOM LIQUIDADO administrado 
por Fiduprevisora S.A., al establecer: “(…) Las partes dejan expresa constancia, que ni la FIDUCIARIA 
ni el Patrimonio Autónomo de Remanentes ostentarán la calidad de cesionarios o subrogatario de 
ninguna obligación a cargo del FIDEICOMITENTE distinta a aquellas que expresamente quedan 
establecidas en el presente contrato, la FIDUCIARIA únicamente actuará en calidad de vocera y 
administradora de los recursos y activos fideicomitidos. (…)” 
 
En un caso conocido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil, dentro del 
proceso de ejecución singular iniciado por Cultivos y Guacharacas Ltda. en Liquidación contra la Caja 
Agraria en Liquidación (Expediente Rad. 11001310300119990101403) dispuso en igual sentido: 
 

Ello quiere decir que la labor de la Fiduprevisora S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación tiene como objeto la administración, seguimiento 
y desembolso de las contingencias pasivas de orden litigioso conforme a las instrucciones dadas 
por el fideicomitente (Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación); por lo tanto, 

                                                           
2 Sentencia Consejo de Estado Sección Cuarta del 26 de julio de 1996. 
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aunque no es sujeto pasivo de la condena contenida en la mentada sentencia y no puede asumir 
obligaciones más allá de los recursos y disposiciones que le impartió esa entidad, debe realizar 
el pago de las reservas destinadas a sufragar esta eventualidad. 
Es por esto que la cláusula quinta del aludido convenio fiduciario se pactó como finalidad... la 
administración, seguimiento y pago de las contingencias pasivas litigiosas que se hagan 
exigibles  
(…)  
Sin embargo, en la cláusula 34 del susodicho negocio jurídico se estipuló: 
Ni el PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye en virtud del presente contrato, ni 
FIDUPREVISORA S.A. asumen la calidad de parte frente a los procesos judiciales y a los 
contratos celebrados y/o cedidos, entendiéndose que tampoco opera respecto de los mismos la 
subrogación o cesión, o asunción de las obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE al momento 
en que se verifique el cierre de su proceso liquidatorio. 
(...) 
Y si bien es cierto que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero - Caja Agraria, fue liquidada 
a través de la Escritura Pública No. 3483 del 23 de septiembre de 2008 Notaría 23 del Círculo 
Notarial de Bogotá no lo es menos que ello no implica que las obligaciones que surgieron 
después de su finalización recaigan ahora en aquella sociedad (Fiduprevisora como vocera del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación). 

 
Recuérdese que, según se dejó pactado en el contrato fiduciario, únicamente se encuentra facultada 
para administrar y cancelar a los interesados los recursos reservados por el liquidador de conformidad 
a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 2211 de 2004; de ahí que no es sujeto pasivo de la condena 
contenida en la sentencia, y no puede asumir compromisos más allá de las instrucciones del convenio 
que dio su creación, puesto que son dos personas jurídicas distintas con patrimonios propios, 
independientes e inconfundibles.”  
 
El Patrimonio Autónomo de Remanentes de –PAR CAPRECOM LIQUIDADO, por lo tanto, no es el 
llamado a pagar ninguna condena que le sea impuesta a Caprecom en Liquidación, pues no es 
sucesor procesal ni continuador de la personalidad jurídica de la entidad liquidada, simplemente es 
una figura autónoma que surge en virtud del contrato de Fiducia Mercantil, el cual, simplemente debe 
realizar las gestiones que la Fiduciaria aceptó contractualmente. 
 

2. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN DIRECTA DE LA LEY POR INTERPRETACIÓN 
ERRONEA, INDEBIDA APLICACIÓN Y POR FALTA DE APLICACIÓN DE LA MISMA.  

 
La violación directa de la ley alegada por el accionante, tanto por “interpretación errónea, indebida 
aplicación y por falta de aplicación de la misma” no se ve configurada en el asunto de marras, pues, 
como ha quedado demostrado de las mismas pruebas que aporta del demandante, se trata de un 
docente vinculado a través de la Secretaría de Educación del Departamento de Nariño, a partir del día 
22 de enero de 2004, fecha en la cual, ya se encontraba vigente y plenamente aplicable la ley 812 de 
2003 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, 
la cual entró a regir el 26 de junio del año 2003. 
 
Adicionalmente, para acceder al derecho pensional, el hoy demandante aportó constancias de tiempos 
como servidor público de la siguiente manera:  

- CAPRECOM: Desde el 2 de abril de 1977 gasta el 31 de marzo de 1995.  
 
Entre una vinculación y la otra, (es decir, entre el 1 de abril de 1995 hasta el 21 de enero de 2004) el 
accionante no demostró haber ostentado la calidad de servidor público.  
 
Otra cosa muy diferente, es que durante ese lapso de aproximadamente nueve años, el accionante 
haya desarrollado actividades de manera particular, como trabajador independiente, que al menos el 
alega frente al municipio de Ipiales, fueron a través de contratos de prestación de servicios, mismos 
que, atendiendo a la presunción de legalidad de estos, se adhieren plenamente a la normatividad 
vigente para esa época, los cuales, de acuerdo al inciso 2 del numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 
1993, “En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”. Razón para ratificar nuestra afirmación de no 
cumplir con otros requisitos diferentes a los de las vinculaciones certificadas, como servidor público, 
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de manera previa y, además, de ser reconocido como docente funcionario público, solo a partir del 22 
de enero de 2004. 
 
Partiendo de ese hecho, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Acto Legislativo 01 de 2005, el cual 
consagra que:  

 
ARTÍCULO 1o. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política: 
 
"Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia 

de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se 

hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos 

de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los 

términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003" (Subrayado fuera de texto). 

 
Siendo que, como se ha dicho, el accionante se vinculó al servicio con posterioridad al 26 de junio de 
2003, al demandante le es aplicable el artículo 81 de la ley 812 de 2003, según el cual:  
 

ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. (…) 
Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales 
del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con 
los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años 
para hombres y mujeres. 
(…) 

 

Así las cosas, frente al requisito de la edad, la misma ley 812 de 2003 consagra que será de 57 años 
para hombre y mujeres y, respecto a las semanas de cotización, habrá de atender lo dispuesto en el 
artículo 33 de la ley 100 de 1993, modificado por la ley 707 de 2003, así:  
 

ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Para tener 
el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
(…) 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir 
del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en 
el año 2015. 

(…) 
 
Frente a la tasa de reemplazo, la norma aplicable es la consagrada en el artículo 34 de la ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 10 de la ley 797 de 2003, así:  
 

ARTÍCULO 34. MONTO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo modificado por el artículo 10 
de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> (…) 
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas: 
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de cotización 
requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación de los afiliados. Dicho 
porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: 
r = 65.50 - 0.50 s, donde: 
r = porcentaje del ingreso de liquidación. 
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que oscilará 
entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en forma decreciente en 
función de su nivel de ingresos calculado con base en la fórmula señalada. El 1o. de enero del 
año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de 
enero de 2006 se incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el 
año 2015. 
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A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el 
porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto 
máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función 
del nivel de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 
de liquidación, ni inferior a la pensión mínima. 
Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de 
toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador 
podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo. 

 
Respecto al ingreso de base de liquidación aplicable para el caso en concreto, de acuerdo al artículo 
21 de la ley 100 de 1993 se tiene que:  
 

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para liquidar 
las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha 
cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en 
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, 
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. 

 
Así las cosas, las normas tenidas en cuenta por la Secretaría de Educación del Departamento de 
Nariño, al momento de proferir la Resolución 0427 del 15 de abril de 2015, resultan ser las aplicables, 
de acuerdo a los supuestos fácticos que la motivaron y a los periodos efectivamente cotizados y 
laborados por el ahora accionante, acreditados al momento de elevar su solicitud del reconocimiento 
de la prestación que siguen siendo los mismos, al momento de formular esta demanda. 
 

3. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS.  

 
El accionante aduce haber estado vinculado mediante contrato de prestación de servicios suscritos 
con el municipio de Ipiales, sin embargo, ello no quiere decir, de manera automática, que dichas 
posibles vinculaciones de tipo contractual, per se, constituyan algún tipo de relación de tipo laboral 
con esa entidad territorial.  
 
Por el contrario, como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de prestación 
de servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure se requiere la existencia de la 
prestación personal del servicio, la continuada subordinación laboral y la remuneración como 
contraprestación del mismo. En cambio, en el contrato de prestación de servicios, la actividad 
independiente desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el elemento de 
la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de 
la labor contratada. Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de prestación 
de servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos son bien diferentes, de manera que cada 
uno de ellos reviste singularidades propias y disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para los fines 
perseguidos como por la naturaleza y objeto de los mismos.  
 
Para el caso, particular, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la ley 80 de 1993,  
 

Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen 
a continuación: 
(…) 
3o. Contrato de prestación de servicios 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 
no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 



9 
 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable. (Subrayado y negrita fuera 
de texto). 

 
Es clara la norma al establecer que este tipo de contratos no genera relación laboral, por lo cual, gozan 
de una presunción de legalidad que, en caso de considerarlo necesario, deberá desvirtuarse a efectos 
de lograr que, eventualmente, pueda surgir entonces el derecho al pago de las prestaciones sociales en 
favor del contratista, en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas en las 
relaciones de trabajo.  
 
En ese sentido se pronunció la Sala Plena de la Corte Constitucional cuando examinó la exequibilidad del 
contrato de prestación de servicios bajo la vigencia del Decreto-Ley 222 de 1983: 
 

(..) 14. Quien celebra con un ente público un contrato administrativo de prestación de servicios, sólo 
adquiere como autor del acuerdo el carácter de titular de una relación contractual y, en el circunscrito 
universo del convenio, se convierte en un específico centro de intereses. No se transforma en 
empleado público ni en trabajador del Estado. El régimen del empleado público y de su 
responsabilidad se encuentra definido y regulado minuciosamente en la ley y no es materia de 
contrato. La subordinación del empleado y del trabajador oficial se opone a la independencia y 
autonomía del mero contratista del Estado. En fin, la situación legal y reglamentaria (empleado 
público) y laboral (trabajador), no son en modo alguno equivalentes ni asimilables a la posición que 
ostenta el contratista independiente.  
(...)  
No se observa quebranto al principio de igualdad (CP art. 13). El contratista independiente no puede 
homologarse al empleado público o al trabajador oficial. El trato diferente que en los dos supuestos 
reciben las categorías que pretenden contraponerse, se justifica por la existencia de una razonable 
diferencia que media entre ellas y que está dada por el carácter de trabajadores dependientes que 
exhiben los empleados públicos y trabajadores oficiales y la condición de independencia y 
autonomía propia del contratista." (Negrillas fuera del texto)  

 
Así las cosas, si lo que el accionante pretendía es que los periodos en refiere haber estado vinculado 
a través de contrato de prestación de servicios suscritos con el municipio de Ipiales, sean reconocidos 
como laborales y sean tenidos en cuenta, eventualmente para efectos pensionales, estaba en cabeza 
del contratista el deber de probar los elementos esenciales y configurativos de la relación laboral, 
exigiendo judicialmente, si lo considera pertinente y procedente, la aplicación de la primacía de la 
realidad sobre las formalidades, más no, de manera automática, pretender que con demostrar la 
suscripción de los contratos de prestación de servicios estos sean tenidos per se, como vinculaciones 
de tipo laboral.  

 
4. FALTA DE CAUSA PETENDI:  

 
Además de lo ya mencionado en el presente escrito, el señor CALROS HUMERTO ERAZO 
CHAMORRO disfruta de la condición de pensionado, lo cual evidencia que en ningún momento se le 
ha negado el derecho a percibir la mesada pensional conforme a la normatividad que le es aplicable, 
considerando que se trata de un docente vinculado con posterioridad a la entrada en vigencia del 
decreto 1278 de 2002 “por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente”, y con 
posterioridad al 26 de junio de 2003. Consecuentemente, a efectos del reconocimiento de la pensión 
de jubilación, le es aplicable en su plenitud, lo dispuesto en el artículo 81 de la ley 812 de 2003 y la 
ley 100 de 1993, modificada por la ley 797 de 2003. 
 

5. PRESCRIPCIÓN. 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la 
parte demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que 
eventualmente se hubiese causado en su favor y que de conformidad con las normas legales y con 
las probanzas del juicio, quedara cobijado por el fenómeno de la prescripción, de conformidad con lo 
previsto en las normas legales. (Código Civil artículo 2542 y Decreto 3135 de 1.968 y 1848 de 1969 
Art. 102 y demás normas concordantes) 
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Igualmente, para efectos de decidir la presente excepción, solicito se tenga en cuenta lo dicho por el 
Consejo de Estado en sentencia 00718 de 2017. C.P.: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. 2 de febrero 
de 2017. Radicación No. 150012333000201300718 01 (1218-2015) 
 

De lo anterior se concluye, que el término de prescripción empieza a correr a partir de la 
fecha en que el derecho se haya hecho exigible, y que la interrupción se presenta en un 
lapso igual contados desde presentación de la reclamación administrativa. 
 
Es decir, que luego de presentada la petición de un derecho, el interesado cuenta con 3 
años para demandar el reconocimiento del derecho, en caso de que la entidad requerida 
sea renuente a dar respuesta a la misma, so pena de activarse el fenómeno prescriptivo, 
y de esta manera evitar la pérdida del derecho a las prestaciones periódicas que se 
llegaren a ver afectadas por el transcurso del tiempo. 

 
6. LAS QUE NO PUEDAN DECIDIRSE COMO PREVIAS 

 
Señor Juez, solicito que se decidan como de fondo, aquellas excepciones que se han propuesto como 
previas, pero que en el momento procesal oportuno el despacho considere que deben tramitarse como 
de fondo o sustanciales. 
 

7. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES o LA INNOMINADA 
 
Solicito al Señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción se sirva 
reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el Art. 306 del C.P.C. aplicado por vía 
remisoria en lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Solicito se tengan como fundamentos de derecho, los siguientes:  
 

- Acto Legislativo 01 de 2005 “Por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución 
Política”: 
 
ARTÍCULO 1o. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política: 
 
"Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia 

de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se 

hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos 

de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los 

términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003" (Subrayado fuera de texto). 

 
- Ley 812 de 2003 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un 

Estado comunitario” 
(…) 
ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. (…) 
Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales 
del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con 
los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años 
para hombres y mujeres. 
(…) 

 
- Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 

disposiciones”: 

(…) 
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ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para liquidar 
las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha 
cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en 
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, 
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. 
(…) 

ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo modificado por 

el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Para tener el derecho a la 

Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

(…) 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir 
del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en 
el año 2015. 
(…) 
ARTÍCULO 34. MONTO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo modificado por el artículo 10 
de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> (…) 
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas: 
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de cotización 
requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación de los afiliados. Dicho 
porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: 
r = 65.50 - 0.50 s, donde: 
r = porcentaje del ingreso de liquidación. 
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que oscilará 
entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en forma decreciente en 
función de su nivel de ingresos calculado con base en la fórmula señalada. El 1o. de enero del 
año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de 
enero de 2006 se incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el 
año 2015. 
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el 
porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto 
máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función 
del nivel de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 
de liquidación, ni inferior a la pensión mínima. 
Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de 
toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador 
podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo. 

 
- Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública”: 

Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen 
a continuación: 
(…) 
3o. Contrato de prestación de servicios 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 
no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable. (Subrayado y negrita fuera 
de texto). 

 
Así mismo, solicito señor magistrado, se tenga en cuenta lo dicho por el Consejo de Estado, Sala 
Plena, en sentencia de unificación jurisprudencial 68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-17) CE-
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SUJ-014-19 del 25 de abril de 2019, con ponencia del doctor César Palomino Cortés, donde se 
decantó el tema que ahora se discute, así:  
 

"De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, son dos los regímenes prestacionales que 
regulan el derecho a la pensión de jubilación y/o vejez para los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial. La aplicación de cada 
uno de estos regímenes está condicionada a la fecha de ingreso o vinculación al servicio educativo 
oficial de cada docente, así: 
a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes de la 
vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 
para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se 
deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 
de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor 
diferente a los enlistados en el mencionado artículo. 
b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima 
media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho 
régimen, con excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores 
que se deben incluir en el ingreso base de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 
1994 sobre los que se efectuaron las respectivas cotizaciones. 
 
Segundo: Advertir a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en esta 
providencia en relación con los temas objeto de unificación, constituyen precedente obligatorio en 
los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 1437 de 2011, para todos los casos en discusión 
tanto en vía administrativa como judicial, toda vez que los efectos de la presente sentencia de 
unificación son retrospectivos, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
De igual manera, debe precisarse que los casos respecto de los cuales ya ha operado la cosa 
juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables.". 

 

VI. PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las aportadas con la demanda, excepto las “certificaciones laborales 
del municipio de Ipiales,” toda vez que no son suscritas ni avaladas por el representante legal del 
municipio al que se imputan.  
 
Igualmente, solicito se tenga en cuenta las pruebas aportadas con la contestación de demanda de los 
demás accionados.  
 

VII. ANEXOS. 
 
Poder debidamente otorgado junto con los anexos que este requiere.  
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
Mi mandante las recibirá en las direcciones anotadas en la demanda. Adicionalmente, agréguese las 
siguientes direcciones electrónicas: procesosjudiciales@parcaprecom.com.co 
 
Las recibiré personalmente en la Secretaria de su Despacho, o en mi Oficina ubicada en la Calle 20 
#26-15, en el centro de esta ciudad. Dirección electrónica de la apoderada: 
monicaurresta@yahoo.com. Cel.: 3122590368. 
 
Atentamente, 
 
 
 
MÓNICA MARÍA URRESTA TASCÓN 
C. C. 27.088.946 de Pasto. 
T. P. 105597 del C. S. de la J.  
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Cordial Saludo. 
 
Debido a las difíciles circunstancias que se ha suscitado a raíz de la pandemia 
ocasionada por el Covid 19, durante el lapso de suspensión de términos se envió la 
presente contestación a la secretaría del Tribunal Administrativo de Nariño para 
que se tenga como contestada la demanda, no obstante sabiendo las dificultades 
que pueden suscitarse, me permito remitir nuevamente la contestación del caso, 
anexando además sustitución, poder, y copia digital de cédula y tarjeta, para que 
se tenga cómo contestada la demanda. 
 
Muchas gracias. 
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San Juan de Pasto, Abril de dos mil veinte (2020) 

 

 

Doctor: 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado Tribunal Administrativo de Nariño 
E.S.D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y 

REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 52001233300020180020200 

DEMANDANTE: VICENTA AGUSTINA JIMENEZ 

ARRIBAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES - OTRO 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 

 

MARTA LUCIA BRAVO ALMEIDA persona mayor de edad, con domicilio en la ciudad de San Juan de Pasto 
(N), abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi condición de Apoderada Judicial Sustituta de la de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, entidad demandada dentro del asunto de la referencia, por medio de éste 
escrito, muy respetuosamente, me muy respetuosamente me permito formular CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA de  la referencia, hecho que cumplo de la siguiente, manera:  
 

 

I. FRENTE A LAS PRETENCIONES DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA 

DEMANDA 

 

Muy respetuosamente y desde y manifiesto a su despacho, que, en nombre de mi representada, me opongo 

a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en las pretensiones de ésta demanda, toda 

vez que con fundamento en las razones de hecho y de derecho que más adelante expondré quedará 

demostrado que las mismas carecen de sustento jurídico, toda vez por parte de COLPENSIONES existe la 

falta de legitimación por pasiva además del incumplimiento del agotamiento de la vía gubernativa para 

demandar que de llegarse a un fallo condenatorio, vulneraría los principios de legalidad, debido proceso y 

auto tutela administrativa, en base a estos argumentos me opongo a las pretensiones actoras y tal cómo se 

hará a continuación se procederá a argumentar la defensa de la entidad. 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO No. 1: Se admite como cierto. Si bien el hecho sale de la órbita de COLPENSIONES, 

dentro de la demanda se encuentra Copia del radicado No 206-040 de 22 de marzo de 2006 que ratifica este 

hecho. 

 

FRENTE AL HECHO No. 2: Se admite como cierto. Si bien el reconocimiento de la prestación sale de la 

órbita de COLPENSIONES, se encuentra en el plenario Copia de petición radicada a Secretaría de 

Educación Departamental de Putumayo con número 978 de 28 de mayo de 2008. 

 

FRENTE AL HECHO No. 3: Se admite como cierto. Si bien el reconocimiento de la prestación sale de la 

órbita de COLPENSIONES, se encuentra en el plenario Copia de derecho de petición radicado No 4183 de 

25 de febrero de 2009. 
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FRENTE AL HECHO No. 4: Se admite parcialmente como cierto. Si bien dentro del artículo 33, parágrafo 

1 inciso “e” aduce que no se podrá reconocer la prestación en un periodo mayor a cuatro meses y no podrán 

aducir las cajas que no se ha generado el bono pensional, las peculiaridades del trámite de reconocimiento 

pensional dentro del presente asunto salen de la órbita de COLPENSIONES. 

 

FRENTE AL HECHO No. 5: Se admite parcialmente como cierto. Si bien el tiempo y parámetros de 

reconocimiento pensional no son propios de COLPENSIONES dentro del plenario reposa Copia de 

resolución 2438 de 27 de junio de 2016 que reconoce la prestación al actor 

 

FRENTE AL HECHO No. 5 (numeral repetido, pero se responde igual con el fin de mantener 

coherencia con la demanda): debe probarse. Tal afirmación sale de la órbita de COLPENSIONES y debe 

probarse en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO No. 6: debe probarse. No existe en la plenario, prueba que acredite este hecho, por 

lo tanto, debe probarse en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO No. 7: NO ES CIERTO. Tales afirmaciones deben probarse, más aún cuando no existe 

registros en el sistema de información de COLPENSIONES denominado “Bizagi” prueba del trámite de 

redención de bono pensional. 

 

FRENTE AL HECHO No. 8: Se admite PARCIALMENTE como cierto. Si bien se aporta Copia del radicado 

SAC No 2017PQR16609 del 29 de agosto de 2017, NO existe dentro del sistema de información de 

COLPENSIONES denominado “Bizagi” prueba del agotamiento de la vía gubernativa frente a 

COLPENSIONES por ello debe probarse. 

 

FRENTE AL HECHO No. 9: Debe Probarse. Dicho hecho está por fuera de la órbita de COLPENSIONES, 

debido a que NO se han realizado trámites ante mi defendida. 

 

FRENTE AL HECHO No. 10: Debe Probarse. Los hechos expuestos en este numeral atañen únicamente 

al Fondo Nacional del Magisterio. 

 

 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Dentro del trámite impartido dentro del caso se tiene que el demandante nunca tuvo en cuenta a 

COLPENSIONES para el resarcimiento del supuesto derecho vulnerado, el Tribunal Administrativo de Nariño  

sólo avizoró que la resolución 2438 de 27 de junio de 2016, que le reconoció a la demandante una pensión 

de jubilación en cuotas partes por cuanto los aportes realizados fueron hechos al FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIOS Y AL ISS, tiene COLPENSIONES tras el análisis 

adecuado del plenario, así las cosas en primera instancia frente al caso, se evidencia en primera instancia 

una falta del agotamiento de la vía gubernativa para actuar. 

 

1. Falta Del Agotamiento De La Vía Gubernativa. 

 

Sobre el requisito previo de realizar reclamación administrativa en materia laboral debemos remitirnos a 

sentencias del Consejo de estado, cómo la Sentencia 2004-00247 de febrero 19 de 2015 consejero ponente 

Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; que definen al agotamiento de la vía administrativa de la siguiente 

manera La jurisprudencia de esta Corporación ha resaltado que la vía gubernativa es el mecanismo que 

debe utilizar quien se encuentra inconforme con una decisión o actuación de la administración para debatirla 

y darle la oportunidad a la administración que se pronuncie sobre una pretensión concreta antes de acudir 
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ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. En ese orden de ideas, la vía gubernativa está 

consagrada, de una parte, para obtener la satisfacción de una pretensión subjetiva y concreta y, por la otra,  

para ejercer un control de legalidad sobre las decisiones administrativas, de modo tal que se le permita a la 

entidad pública revisar la legalidad de los actos que expide con el objeto de que pueda revocarlos, 

modificarlos o aclararlos antes de acudir a la Jurisdicción. (negrillas fuera de texto) 

El derecho administrativo ha previsto que se debe agotar previamente la vía gubernativa en los términos del 

artículo 63 del CCA antes de acudir a la presentación de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, por cuanto es un presupuesto procesal necesario para interponerla. Además de lo anterior, la 

jurisprudencia ha destacado que en sede judicial no pueden cambiarse de forma sustancial o agregarse 

nuevas peticiones a las expuestas ante la administración, precisamente porque en la vía administrativa es 

donde se le solicita a la entidad una decisión sobre una pretensión específica y en tal virtud, la administración 

sólo tiene la oportunidad de pronunciarse respecto de las que le formulan. Así, debe existir congruencia entre 

lo pedido en sede administrativa y lo que se solicita en la demanda, lo contrario desconocería la naturaleza 

y el objeto mismo del agotamiento de la vía gubernativa. 

 

Así mismo en sentencia de la Sección Segunda. Subsección A. Sentencia del 2 de mayo de 2013. Radicación 

número: 11001-03-25-000-2011-00141-00(0480-11). Actor: Jacqueline Becerra Becerra. Demandado: 

Procuraduría General de la Nación, el honorable tribunal consideró lo siguiente: 

Se puede afirmar que la vía gubernativa es el instrumento adecuado para que las autoridades administrativas 

puedan revisar la legalidad de sus actos o corregir sus propios yerros, antes de que sean objeto de un 

proceso judicial. 

 

Por tales razones el derecho administrativo ha previsto que se debe agotar previamente la vía gubernativa 

en los términos del artículo 63 del CCA antes de acudir a la presentación de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por cuanto es un presupuesto procesal necesario para interponerla 

Además de lo anterior, la jurisprudencia ha destacado que en sede judicial no pueden cambiarse de forma 

sustancial o agregarse nuevas peticiones a las expuestas ante la administración, precisamente porque en la 

vía administrativa es donde se le solicita a la entidad una decisión sobre una pretensión específica y en tal 

virtud, la administración sólo tiene la oportunidad de pronunciarse respecto de las que le formulan. 

Así, debe existir congruencia entre lo pedido en sede administrativa y lo que se solicita en la demanda, lo 

contrario desconocería la naturaleza y el objeto mismo del agotamiento de la vía gubernativa, En ese orden 

se puede afirmar que el indebido agotamiento de la vía gubernativa encuentra igualmente respaldo en 

principios fundamentales como el de legalidad y el debido proceso  porque estos principios se violarían al 

sorprender a la administración pública en sede judicial sobre peticiones concretas que el administrado está 

obligado a formular previamente ante la administración. (negrilla fuera de texto) Además de lo anterior, la 

jurisprudencia ha destacado que en sede judicial no pueden cambiarse de forma sustancial o agregarse 

nuevas peticiones a las expuestas ante la administración, precisamente porque en la vía administrativa es 

donde se le solicita a la entidad una decisión sobre una pretensión específica y en tal virtud, la administración 

sólo tiene la oportunidad de pronunciarse respecto de las que le formulan 

 

Así las cosas, frente al caso, al nunca elevar su inconformidad ante COLPENSIONES el demandante 

e incluso el juez en un eventual fallo judicial está impidiéndole a la administración hacer un control 

de legalidad previo, vulnerando principios como el de legalidad y debido proceso, en consecuencia, 

debería entrar desde este momento el juez de instancia en pensar en un fallo inhibitorio frente a la 

pretensión incoada a COLPENSIONES, por lo cual ya en este punto existe una razón justificada para 

que no se acceda a las pretensiones del demandante. 

 

2. Sobre La Prescripción 

 

Conforme al artículo 102 del decreto 1848 de 1969 y el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, 
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como si tuviera el mismo efecto práctico, como quiera que la presunta interrupción no versa sobre un 

derecho en concreto que la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, haya reconocido sino 

sobre una mera expectativa. 

 

Por tanto, dentro de la concebida normatividad deben tenerse en cuenta los siguientes: 

El artículo 151 del código procesal laboral (C.P.T.S.S) cuyo texto es el siguiente: 

“Prescripción.-Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres (3) años, que se contarán 

desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido 

por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero 

sólo por un lapso igual”. 

 

El Artículo 41 del decreto 3135 de 1969 dice: 

 

“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto prescribirán en tres años 

contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por lapso igual.”. 

d)  El artículo 102 del decreto 1848 de 1969, reglamentario del anterior es casi de la misma redacción, 

así: 

 

“Prescripción de acciones. – 1 Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 

3135 de 1968 y en este Decreto, prescribirán en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

2. - El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la autoridad o empresa obligada, 

sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por 

un lapso igual”. 

 

De igual forma la Ley 1066 de 2006, en su artículo 4: Artículo determina. COBRO DE INTERESES POR 

CONCEPTO DE OBLIGACIONES PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO.  

 

Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF entre la 

fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente. 

El derecho al recobro de las cuotas partes pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al 

pago de la mesada pensional respectiva. La liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada 

mes de mora. Determinación declarada exequible por la sentencia C-895-09 emitida por la Honorable 

Corte Constitucional Magistrado ponente JORGE IVAN PALACIO. 

 

Así las cosas, se tiene que, en efecto, existe la posibilidad de la prescripción de las cuotas partes 

pensionales que podrían surgir de la Resolución 2438 de 27 de junio de 2016, que le reconoció a la 

demandante una pensión de jubilación en cuotas partes, por lo tanto, las mesadas no cobradas son 

sujeto de prescripción, ahondando en el hecho de no solicitar a COLPENSIONES el estudio de su 

caso, omitiendo el agotamiento de la vía gubernativa. 

 

3. Sobre Las Costas 

 

Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación que lleva a la imposibilidad 

de condenar en costas con base en los siguientes: 

 

El artículo 55 de la Ley 446 de 1998, modificó el artículo 177 del código Contencioso Administrativo y a su 

vez remitía el artículo 392 del Código Procedimiento Civil, e igualmente aplicable el procedimiento laboral 
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atendiendo el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, faculta al juez para condena en costas a la parte 

vencida teniendo en consideración la conducta asumida por ésta, que es una norma de carácter procesal de 

vigencia inmediata de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, en estos términos se ha pronunciado 

el Consejo de Estado en sentencia del expediente N° 10918 de 1999 con ponencia del Magistrado Ricardo 

Hoyos Duque quien a su vez cita otra sentencia radicado 10775 que dice:  

 

“Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para determinar de 

quién están las costas del proceso y, por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión u 

oposición lo que hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta abusiva que implique un 

desgaste innecesario para la administración y para la parte vencedora” 

 

En ese sentido y ya que se ha omitido elevar solicitud alguna ante COLPENSIONES no sería procedente 

bajo ningún punto de vista condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones a pagar costas dentro 

del proceso, por ello no debe acceder COLPENSIONES las pretensiones del actor en ese sentido. 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

1. EXCEPCION PREVIA 

 

1. FALTA DEL AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

El derecho administrativo ha previsto que se debe agotar previamente la vía gubernativa en los 

términos del artículo 63 del CCA antes de acudir a la presentación de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por cuanto es un presupuesto procesal necesario para interponerla. 

Además de lo anterior, la jurisprudencia ha destacado que en sede judicial no pueden cambiarse de 

forma sustancial o agregarse nuevas peticiones a las expuestas ante la administración, precisamente 

porque en la vía administrativa es donde se le solicita a la entidad una decisión sobre una pretensión 

específica y en tal virtud, la administración sólo tiene la oportunidad de pronunciarse respecto de las 

que le formulan. Así, debe existir congruencia entre lo pedido en sede administrativa y lo que se 

solicita en la demanda, lo contrario desconocería la naturaleza y el objeto mismo del agotamiento de 

la vía gubernativa. 

Así mismo en sentencia de la Sección Segunda. Subsección A. Sentencia del 2 de mayo de 2013. Radicación 

número: 11001-03-25-000-2011-00141-00(0480-11). Actor: Jacqueline Becerra Becerra. Demandado: 

Procuraduría General de la Nación, el honorable tribunal consideró lo siguiente: 

Se puede afirmar que la vía gubernativa es el instrumento adecuado para que las autoridades 

administrativas puedan revisar la legalidad de sus actos o corregir sus propios yerros, antes de que 

sean objeto de un proceso judicial. 

Por tales razones el derecho administrativo ha previsto que se debe agotar previamente la vía 

gubernativa en los términos del artículo 63 del CCA antes de acudir a la presentación de la demanda 

de nulidad y restablecimiento del derecho, por cuanto es un presupuesto procesal necesario para 

interponerla 

Además de lo anterior, la jurisprudencia ha destacado que en sede judicial no pueden cambiarse de 

forma sustancial o agregarse nuevas peticiones a las expuestas ante la administración, precisamente 

porque en la vía administrativa es donde se le solicita a la entidad una decisión sobre una pretensión 

específica y en tal virtud, la administración sólo tiene la oportunidad de pronunciarse respecto de las 

que le formulan. 

 

En el presente caso se tiene que dentro del sistema de información “Bizagi” que maneja la Administradora 

Colombiana de Pensiones, en ningún momento existe prueba de la solicitud del reconocimiento del bono 
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pensional a favor de la demandante, es más la solicitud más antigua es una realizada en el año 2013, donde 

la demandante solicitó a través de la señora ANA IRENE SARAY MILLAN el certificado de NO PENSION 

ante COLPENSIONES, pero en ningún momento se acredita la solicitud de reconocimiento de bono 

pensional ni tampoco de pensión de vejez por cuotas partes, por ello al no hacer trámite previo alguno 

ante la entidad y sobre la posibilidad de cualquier fallo condenatorio ante la entidad solicito a su señoría 

declarar probada la presente excepción, otorgándole a las partes la oportunidad de que se subsane antes 

de continuar con el litigo. 

 

 

2. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me permito 

proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

1) FALTA DEL AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA COMO EXEPCIÓN DE 

FONDO 

 

En el mismo sentido de la excepción previa, y en base a los mismos argumentos, en caso de NO accederse 

a atender la solicitud de reclamación administrativa, solicito con esta excepción de fondo, se proceda a emitir 

un fallo inhibitorio hasta que se le permita a la entidad realizar el trámite adecuado para el reconocimiento 

del bono pensional, trámite del cual NO hay prueba alguna de su ejecución. 

 

Al respecto la honorable Corte Constitucional ha dicho en sentencia C-666 de 1996, con ocasión de una 

demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra los artículos 91[ (parcial) y 333 (parcial) del Código de 

Procedimiento Civil, referidos a que el  fallo inhibitorio no interrumpe la prescripción ni la caducidad de la 

acción y que estos no constituyen cosa juzgada, la Corte Constitucional definió las características y alcance 

de esta clase de decisiones dentro del ordenamiento jurídico colombiano. 

  

El análisis realizado se centró en establecer si, tal como lo señalaba el demandante, las normas acusadas 

desconocían los artículos 29 y 228 constitucionales.  

  

La Corte abordó la cuestión sobre el contenido y alcance de las sentencias inhibitorias, las cuales 

definió como “aquellas en cuya virtud, por diversas causas, el juez pone fin a una etapa del proceso, 

pero en realidad se abstiene de penetrar en la materia del asunto que se le plantea dejando de 

adoptar resolución de mérito, esto es, ‘resolviendo’ apenas formalmente, de lo cual resulta que el 

problema que ante él ha sido llevado queda en el mismo estado inicial. La indefinición subsiste”. 

  

Señaló la Corte que el acceso a la administración de justicia y la prevalencia del derecho sustancial 

sobre el formal, consagrados en la Constitución, son postulados que orientan la actividad judicial y, 

por tanto, imponen a los jueces la obligación primordial de adoptar, en principio, decisiones de fondo 

en los asuntos sometidos a su competencia. 

  

Asimismo, respecto del derecho fundamental al debido proceso, consideró que uno de sus elementos 

esenciales consiste en garantizar al ciudadano que, una vez sometido el asunto al examen de los 

jueces, se obtenga una definición acerca de él, “de donde se desprende que normalmente la 

sentencia tiene que plasmar la sustancia de la resolución judicial”. 

  

En tal sentido, concluyó que “[l]a inhibición no justificada o ajena a los deberes constitucionales y 

legales del juez configura en realidad la negación de justicia y la prolongación de los conflictos que 

precisamente ella está llamada a resolver”. (Negrillas propias). 
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De lo anterior se desprende que, en principio, las decisiones inhibitorias no tienen cabida dentro del 

ordenamiento jurídico colombiano, pues impiden la garantía de los derechos fundamentales al 

debido proceso y de acceso a la administración de justicia, por cuanto no resuelven de fondo la 

controversia por la cual el ciudadano acudió a la jurisdicción, prolongando con ello la incertidumbre 

sobre el derecho subjetivo alegado. 

  

No obstante, la Corte manifestó que dicha afirmación no podía ser absoluta, considerando así la 

posibilidad de que existan fallos inhibitorios en “casos extremos”, cuando quiera que se establezca 

con plena seguridad que el juez no tiene otra alternativa. Según lo indicado por esta Corporación, lo 

anterior debe corresponder “a una excepción fundada en motivos ciertos que puedan ser 

corroborados en los que se funde objetiva y plenamente la negativa de resolución sustancial” , pues 

de lo contrario, como ya se expresó, constituiría una forma de obstruir a las personas el acceso a la 

administración justicia y, en consecuencia, la incursión por parte del juez en uno de los defectos 

señalado por la jurisprudencia para que proceda la acción de tutela. 

  

En la sentencia que se reitera, la Corte estableció dos hipótesis bajo las cuales los jueces pueden proferir, 

de manera excepcional, decisiones inhibitorias: 

  

(i) Hipótesis concreta:   Por falta de jurisdicción. Consiste en la absoluta carencia de facultades por 

parte del juez para administrar justicia en el caso puesto a su consideración. En consecuencia, lo 

apropiado es no resolver de fondo, pues de hacerlo invadiría la órbita propia de la jurisdicción a la 

que verdaderamente corresponde el pleito, lo que justifica la inhibición cuando la demanda no ha 

sido rechazada de plano. 

  

(ii) Hipótesis general: Casos en que “agotadas por el juez todas las posibilidades que el 

ordenamiento jurídico le ofrece para resolver y adoptadas por él la totalidad de las medidas 

conducentes a la misma finalidad, siga siendo imposible la decisión de fondo”. Ahora bien, aclara la 

jurisprudencia que siempre que exista la posibilidad de fallar, el juez tendrá la obligación de tomar 

una decisión de mérito, o incurrirá en denegación de justicia. 

  

Hechas las anteriores precisiones, la Corte abordó los cargos propuestos por el actor. Respecto de 

la no interrupción de la prescripción cuando se produzca fallo inhibitorio, sostuvo que la norma 

demandada era exequible bajo el condicionamiento de que el demandante no sea el que ocasione 

la inhibición. 

  

En lo relativo a que las decisiones inhibitorias no hacen tránsito a cosa juzgada, consideró también 

que dicha disposición está conforme a la Constitución toda vez que “de la misma esencia de toda 

inhibición es su sentido de "abstención del juez" en lo relativo al fondo del asunto objeto de proceso. 

Siempre consiste, por definición, en que la administración de justicia no se pronuncia, esto es, no 

falla, no decide, no juzga. Y, si no juzga, carece de toda lógica atribuir al acto judicial en que se 

consagra tal determinación -de no juzgar- el carácter, la fuerza y el valor de la cosa juzgada, que de 

suyo comporta la firmeza y la intangibilidad de "lo resuelto". 

 

Sobre el caso en concreto debería su señoría adecuar su fallo a la denominada “Hipótesis Concreta” ya que 

el juez no puede entrar a administrar justicia, cuando no se ha concluido con el trámite adecuado del debido 

proceso y el principio de la auto tutela de la administración, caso en el cual, con un fallo negativo a las 

aspiraciones de COLPENSIONES se violarían los principios ya enunciados de la legalidad, el debido proceso 

y la auto tutela administrativa, por estas razones, debería su señoría proceder a fallar en este modo en caso 

de asumir que a la Administradora Colombiana de Pensiones, se le pueda endilgar un fallo contra sus 
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intereses. Ahondando en el hecho de que NO existe prueba alguna del trámite de reconocimiento de bono 

pensional, ni tampoco de pensión de vejez por cuotas partes. 

 

2) COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Tal cómo se ha argumentado en precedencia, NO existen dentro del proceso pruebas de la solicitud de 

reconocimiento de pensión compartida de vejez a cargo de la entidad y en favor de la demandante, ni 

tampoco existe dentro de los sistemas de información de COLPENSIONES solicitudes de reconocimiento de 

pensión de vejez por cuotas partes, por lo cual se infiere a parte de la inexistencia del agotamiento de 

la vía gubernativa o reclamación previa, que COLPENSIONES adolece de falta de competencia por 

pasiva, por lo cual NO debe atribuírsele responsabilidad alguna frente a las pretensiones del actor. 

 

Ahora en lo que atañe a la prescripción se tiene que Conforme al artículo 102 del decreto 1848 de 1969 y el 

artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, como si tuviera el mismo efecto práctico, como quiera que 

la presunta interrupción no versa sobre un derecho en concreto que la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, haya reconocido sino sobre una mera expectativa. 

 

Por tanto, dentro de la concebida normatividad deben tenerse en cuenta los siguientes: 

 

El artículo 151 del código procesal laboral (C.P.T.S.S) cuyo texto es el siguiente: 

“Prescripción.-Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres (3) años, que se 

contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 

El Artículo 41 del decreto 3135 de 1969 dice: 

“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto prescribirán en tres años 

contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por lapso igual.”. 

 

d)  El artículo 102 del decreto 1848 de 1969, reglamentario del anterior es casi de la misma redacción, así: 

 

“Prescripción de acciones. – 1 Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 

3135 de 1968 y en este Decreto, prescribirán en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

2. - El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la autoridad o empresa obligada, 

sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por 

un lapso igual”. 

De igual forma la Ley 1066 de 2006, en su artículo 4: Artículo determina. COBRO DE INTERESES 

POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 

COBRO. Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF 

entre la fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso por parte de la entidad 

concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes pensionales prescribirá a los tres (3) 

años siguientes al pago de la mesada pensional respectiva. La liquidación se efectuará con la 

DTF aplicable para cada mes de mora. Determinación declarada exequible por la sentencia C-895-

09 emitida por la Honorable Corte Constitucional Magistrado ponente JORGE IVAN PALACIO. 

 

Así las cosas, se tiene que, en efecto, existe la posibilidad de la prescripción de las cuotas partes pensionales 

que podrían surgir de la Resolución 2438 de 27 de junio de 2016, que le reconoció a la demandante una 

pensión de jubilación en cuotas partes, por lo tanto, las mesadas no cobradas son sujeto de prescripción, 



9 
 

ahondando en el hecho de no solicitar a COLPENSIONES el estudio de su caso, omitiendo el agotamiento 

de la vía gubernativa. 

 

3) IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS:  

 

Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación que lleva a la imposibilidad 

de condenar en costas con base en los siguientes: 

 

El artículo 55 de la Ley 446 de 1998, modificó el artículo 177 del código Contencioso Administrativo y a su 

vez remitía el artículo 392 del Código Procedimiento Civil, e igualmente aplicable el procedimiento laboral 

atendiendo el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, faculta al juez para condena en costas a la parte 

vencida teniendo en consideración la conducta asumida por ésta, que es una norma de carácter procesal de 

vigencia inmediata de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, en estos términos se ha pronunciado 

el Consejo de Estado en sentencia del expediente N° 10918 de 1999 con ponencia del Magistrado Ricardo 

Hoyos Duque quien a su vez cita otra sentencia radicado 10775 que dice:  

 

“Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para determinar de 

quién están las costas del proceso y, por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión u oposición 

lo que hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta abusiva que implique un desgaste innecesario 

para la administración y para la parte vencedora” 

 

Es Claro entonces en el presente caso al no tener COLPENSIONES ninguna incidencia sobre la supuesta 

demora en el reconocimiento pensional del actor, debe ser exonerada de cualquier condena por costas 

procesales. 

 

4)  PRESCRIPCIÓN: 

 

Solicitó al Honorable despacho, tener en cuenta la prescripción de los derechos laborales conforme al artículo 

102 del decreto 1848 de 1969 y el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, como si tuviera el 

mismo efecto práctico, como quiera que la presunta interrupción no versa sobre un derecho en concreto que 

la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, haya reconocido sino sobre una mera 

expectativa. 

 

Por tanto, dentro de la concebida normatividad deben tenerse en cuenta los siguientes: 

 

El artículo 151 del código procesal laboral (C.P.T.S.S) cuyo texto es el siguiente: 

 

“Prescripción.-Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres (3) años, que se 

contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 

 

El Artículo 41 del decreto 3135 de 1969 dice: 

 

“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto prescribirán en tres años 

contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por lapso igual.”. 

 

d)  El artículo 102 del decreto 1848 de 1969, reglamentario del anterior es casi de la misma redacción, así: 
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“Prescripción de acciones. – 1 Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 

3135 de 1968 y en este Decreto, prescribirán en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

2. - El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la autoridad o empresa obligada, 

sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por 

un lapso igual”. 

 

Así las cosas, si bien es cierto que legalmente el simple escrito que hace el trabajador ante el empleador 

surte efectos en cuanto a la interrupción de la prescripción, lo es también que dicha petición debe referirse a 

un derecho determinado, lo que significa que la primera solicitud que se eleva ante la Entidad para hacer 

valer un derecho no puede ser de carácter indeterminado, debe versar sobre un asunto concreto.  

 

De igual modo cabe recordar que la interrupción del término prescriptivo se hace por una sola vez y por un 

lapso igual al señalado para la prescripción correspondiente de tal modo que, si el trabajador eleva ante el 

trabajador múltiples solicitudes de forma continua, y dichas solicitudes versan sobre lo mismo hechos y 

peticiones, no constituirían una petición idónea para interrumpir la prescripción.  

 

5) IMPOSIBILIDAD DE INTERESES MORATORIOS 

 

En cuanto a la solicitud del pago de los intereses moratorios, es preciso remitirnos a la siguiente normativa:  

El artículo 141 de la Ley 100 de 1993 establece: 

 

Artículo. 141.- Intereses de Mora. A partir del 01 de enero de 1994, en caso de mora en el pago de 

las mesadas pensionales de qué trata está Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al 

pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 

intereses moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.  

 

Según lo ordenado por la norma anterior la mora en el pago de las mesadas pensionales, se configura 

cuando la entidad a cuyo cargo se encuentra la pensión correspondiente deberá reconocer y pagar la tasa 

máxima de interés moratorio; en otras palabras, la sanción se ha de imponer cuando se presente retardo en 

el pago de la pensión, entendiendo este como la entrega de las sumas a que tiene derecho el pensionado, 

dentro del asunto sub judice la entidad pagadora de la pensión no tardó en el reconocimiento y pago de la 

pensión, por lo tanto no puede alegarse la configuración de interés moratorios.  

 

 

6) SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES  

 

 

Señor Juez, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados hechos que 

constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento mi petición 

en lo preceptuado en el artículo 282 del C.G.P, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el 

artículo 306 del C. P.A.C.A. 

 

V. POSICION FRENTE A LAS NOMAS INVOCADAS COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones ha violado las normas jurídicas constitucionales y legales citadas como tales en 

el libelo demandatorio, pues su actuar se encuentra ajustado a derecho. 

 



11 
 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito a su señoría, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES: 

 

Sírvase tener como pruebas las siguientes: 

 

 

 Muy respetuosamente solicito a Usted Señor Juez, se sirva tener como prueba y ser 

valorado como tal, todo el soporte documental aportado por la parte accionante con la 

Demanda, así como la restante información que conste en el plenario. 

 

 De igual forma y con el mismo respeto, solicito sea valorado cómo tal el expediente 

administrativo del demandante, del cual se allegará copia al expediente para su valoración. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar que la Administración Colombiana de Pensiones no tiene obligación 

legal de acceder a las pretensiones de la parte actora, como quiera que dichas peticiones no tienen 

fundamento legal que sea procedente en el presente caso. 

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el articulo175 del C.P.A.C.A. y 

demás normas concordantes y complementarias.  

 

VIII. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la parte actora se encuentran en el libelo genitor. 

 

Las de la entidad demandada, se recibirán en la Calle 19 No. 68ª – 18 de la ciudad de Bogotá D.C. y en la 

dirección de correo electrónico que se señala a continuación: notificacionesjudiciales@colpensioens.gov.co 

 

Las mías, las recibiré en la secretaria de su Despacho, o Calle 22 Norte No. 6AN – 24 Edificio Santa Mónica 

Central Oficina 601 Cali - Colombia, así como también en la dirección de correo electrónico que se indica a 

continuación: abogado1@aja.net.co Teléfono: 311 370 4602,  

 

Del señor juez; 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensioens.gov.co
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Fecha expedición: 05 de Agosto de 2019 10:34:02 AM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.
Sigla:AJ & A S.A.S.
Nit.:900253759-1
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 753393-16
Fecha de matrícula : 27 de Noviembre de 2008
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:29 de Marzo de 2019
Grupo NIIF:Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: CALLE 22 NORTE NO. 6AN-24 OF. 606 ED. SANTA MONICA
CENTRAL.
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:larellano@aja.net.co
Teléfono comercial 1:6680028
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:CALLE 22 NORTE NO. 6AN-24 OF. 606 ED. SANTA MONICA
CENTRAL.
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:larellano@aja.net.co
Teléfono para notificación 1:6680028
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Por Documento privado  del 21 de Noviembre de 2008   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 26 de Noviembre de 2008 con el No. 13243 del Libro IX ,Se constituyó
ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS LTDA  SIGLA:AJ & A LTDA.

CONSTITUCIÓN

Por ACTA No. 2 del 03 de Febrero de 2010   JUNTA DE SOCIOS  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de Febrero de 2010 con el No. 1930 del Libro IX ,Se transformo de
SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de ARELLANO
JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  SIGLA: AJ & A S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

VIGENCIA:  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN LAS ÁREAS JURÍDICA, FINANCIERA, TRIBUTARIA Y CONTABLE; Y LA INVERSIÓN EN
ACCIONES Y OTRAS PERSONAS JURÍDICAS, CON INDEPENDENCIA DE SU OBJETO.

EN DESARROLLO DE DICHO OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE FUEREN, RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO DE LA SOCIEDAD,
TALES COMO, ADQUIRIR PRÉSTAMOS, OTORGAR TÍTULOS VALORES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, ETC.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $260.000.000
No. De acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL

Página: 2 de 5



Fecha expedición: 05 de Agosto de 2019 10:34:02 AM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UNA
PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DENOMINADO GERENTE, DESIGNADO PARA UN
TÉRMINO INDEFINIDO, QUIEN SERÁ REEMPLAZADO EN SUS FALTAS TEMPORALES, ACCIDENTALES O
ABSOLUTAS POR EL GERENTE SUPLENTE QUIEN TENDRÁ LAS MISMAS FACULTADES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA Y ADMINISTRADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN SE DENOMINA GERENTE, Y EN SUS FALTAS TEMPORALES,
ACCIDENTALES O ABSOLUTAS, POR EL GERENTE SUPLENTE. EL GERENTE Y SU SUPLENTE, SEGÚN EL
CASO, PODRÁN CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN SU CUANTÍA.

EL REPRESENTANTE LEGAL, Y SU SUPLENTE SEGÚN EL CASO, SE ENTENDERÁN INVESTIDOS DE LOS
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN
RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS REPRESENTANTES LEGALES.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 2 del 03 de febrero de 2010, de la Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2010 No. 1931 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE     LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO           C.C.16736240
LEGAL
GERENTE SUPLENTE            PATRICIA  BUITRAGO VARGAS                 C.C.52647358

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
ACT 2 del 03/02/2010 de Junta De Socios                1930 de 19/02/2010 Libro IX
ACT 015 del 15/02/2019 de Asamblea General De          3057 de 22/02/2019 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS
Matrícula No.:        753394-2
Fecha de matricula:   27 De Noviembre De 2008
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5A NRO. 21 95
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

CERTIFICA
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de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 05 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2019 HORA: 10:34:02 AM
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Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 

Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  
Cali – Colombia  
www.aja.net.co 

 

SUSTITUCIÓN DE PODER 

Señores 
 
JUZGAGO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE PASTO 
 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE VICENTA AGUSTINA JIMENEZ ARRIBAS 

CÉDULA DTE C.E 163411 (EXTRANJERIA) 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 52001233300020180020200 
PROCESO NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
Doctor(a) MARTA LUCIA BRAVO ALMEIDA mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 37087342 portador de la Tarjeta Profesional número 177608 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con las facultades propias del mandato de conformidad con el 
artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con los artículos 74 y 77 del 
Código General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir y desistir previo 
concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, y en general 
presentar cualquier memorial, revisar el expediente, solicitar pruebas, pedir copias, solicitar 
nulidades, presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, entre otros, para el 
cabal desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
Acepto,                                                            
 
 
 
 
 

http://www.aja.net.co/
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